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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

1354 TALLERES DAUMAR, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
EXTRUFILM, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)
GRAFICAS DE LLINARS, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

En aplicación del  artículo 43 de Ley 3/2009, se hace público que la Junta
General  Extraordinaria  y  Universal  de  socios  de  TALLERES DAUMAR,  S.L.,
celebrada  el  5  de  abril  de  2023,  aprobó  por  unanimidad,  la  fusión  de  las
sociedades  TALLERES  DAUMAR,  S.L.,  y  las  sociedades  GRAFICAS  DE
LLINARS, S.L.U., y EXTRUFILM S.L.U., mediante la absorción de las dos últimas
por  la  primera,  con  disolución  y  extinción  sin  liquidación  de  las  sociedades
absorbidas, adquiriendo la sociedad absorbente, mediante el traspaso en bloque a
título universal, todo el patrimonio, derechos y obligaciones de las sociedades
absorbidas, conforme al Proyecto de Fusión conjunto suscrito por las sociedades
participantes en la fusión de fecha 27 de marzo de 2023 y tomando como balance
de fusión los cerrados a 31 de diciembre de 2022, aprobados por las respectivas
Juntas Generales.

Al ser la sociedad absorbente titular del cien por cien del capital social de las
sociedades absorbidas, es de aplicación el artículo 49 de la Ley 3/2009, por lo que
no se produce canje de participaciones sociales ni aumento de capital social, ni
han  sido  necesarios  los  informes  de  los  administradores  ni  de  los  expertos
independientes  sobre  el  Proyecto  de  Fusión.

Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las
sociedades que se fusionan a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y
de los balances de fusión, así como el derecho a oponerse a la fusión en el plazo
de un mes contado desde la fecha de publicación del último anuncio de fusión, en
los términos establecidos en el artículo 44 de la Ley 3/2009.

Barcelona, 5 de abril de 2023.- Consejo de Administración de Talleres Daumar,
S.L.,  Administrador  Único  de  Graficas  de  Llinars,  S.L.U.  y  Consejo  de
Administración de Extrufilm, S.L.U, Consejeros de TALLERES DAUMAR, S.L.:
Bolson Lab, S.L.U. -Agusti Dauder Ferrer-; Dauder Ferrer, S.L. -Agustí Dauder
Ferrer-; Mónica Gonzalez Calahorra; Francisco Javier Porras Mansilla; y Agusti
Dauder Ferrer. Administrador Único de GRAFICAS DE LLINARS S.L.U.: Talleres
Daumar, S.L. -Agustí Dauder Ferrer. Consejeros de EXTRUFILM S.L.U.: José
Peralta Pecurul; Bolson Lab, S.L.U. -Agustí Dauder Ferrer-; Jordi Miralles Torner y
Francisco Porras Mansilla.
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